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Circular núm. 319.

En la Gaceta oficial del Jueves 18 del cor
riente se halla inserta la Real orden que sigue.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
KHAL DECRETO.

Para llevar á efecto lo prevenido en Mi Real 
decreto de 21f de Setiembre último sobre fran
quicia de correspondencia, Vengo en mandar^ de 
acuerdo con el parecer de Mi Consejo de Minis
tros, que se observen las disposiciones siguientes:

Artículo 1.° Toda la coriespondencia que 
reciban las Autoridades, oficinas y corporaciones, 
si no ha sido franqueada piéviamente, deberá sa
tisfacerse en las Administraciones de Correos, en 
fin de mes, como de apartado.

Art. 2. 0 Ningún funcionario público ni aun 
los empleados de Correos, recibiiáu correspon
dencia particular sin satisfacer su importe en el 
acto. -

Art. 3. 0 Cada Ministerio cuidará de incluir 
en su presupuesto de gastos una cantidad propor
cionada á este servicio, con aireglo al coste que 
hasta el día haya tenido, seg m los datos y uo- 
ticias estadísticas que propurcionará el de la Go

bernación, y teniendo en cuenta las refi rmas que 
los Jefes de las dependencias y demás funciona
rios deben adoptar para disminuir el p^so cos
te de la correspondencia, no menos que el tra
bajo de las oficinas.

Art. U. 0 Esta cantidad se distribuirá entre 
las Autoiidades y dependencias á quienes cor
responda indemnización, señalando a cada una 
la que le fuere necesaria, ó aumentando la des
tinada para gastos de oficinas.

Art. 5 0 Las Autoridades podrán franquear
se recíprocamente la correspondencia por medio 
de los sellos actualmente establecidos.

Art 6. 0 La Gaceta de Madrid , así como 
todo periódico cfi Jal, está sujeto para el porteo 
y pago á lo prevenido en el Real decreto de 21 
de Octubre de 1 8’19.

Art. 7. 0 Las hojas de confrontación de 
cargos de correos, como de orden interior del ra
mo, continuarán circulando abieitasy exentas de 
pago. ,

Art. 8. 0 Todas las oficinas del Estado se
llarán la correspondencia con un lema bien inte
ligible que expíese su denominación. Las Secre
tarías del Despacho continuarán usando el de las 
armas Reales.

Alt. 9. 0 El pofte de la correspondencia ex- 
trangera se satisfará del mismo modo en su to
talidad por los que la reciban, con arreglo á las 
disposiciones vigentes.

Art. 10. Los Jefes de las oficinas cuidarán de 
que no se incluya correspondencia particular en 
los pliegos de la oficial. Todo abuso cometido 
en este punto será perseguido como fraude en per
juicio de los caudales públicos.

Art. 11. L is corpoi aciones que no reciben 
del Estado remuneración para sus gastos, y las 
provinciales y municipales, franquearán lacorres- 
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pendencia, asi como los particulares, para que 
pueda tener curso en las dependencias del Go* 
bierno.

z\rt. 12. Las cuentas de gastos de correspon
dencia eficial se comprobarán con los sobres 
recoitados y con tina papeleta que al entregar 
aquella dará la .Administración de Correos. La 
contabilidad de Gobernación, por medio de la 
intervención reciproca, llevará con exactitud la 
confrontación de cargos de la correspondencia 
oficial, y facilitará á los demas Ministerios •los' 
datos que en cualquier tiempo fueren preciso^ 
para examinar las cuentas particulares, y fijar 
¡as consignaciones con la posible aproximación.

Alt. 13. No solamente los Inspectores de 
Correos, sino los Gobernadores, como Jefes de 
todos los ramos en las provincias, están auto
rizados para examinar en hs oficinas de correos 
si las hojas de cargo van confoi mes, y se cqm• 
prende en ellas toda la correspondencia pública 
y oficial que se recibe y envía.

Art. Iti. Se determinará por una medida es
pecial h forma en que se ha de verificar el pago 
de los autos de oficio y pobres.

Dado en Palacio á diez y siete de Diciembre 
de mil ochocientos cincuenta y uno,= Está ru
bricado de la [leal mano.== El Ministro de la Go- 
ber nacion-Maunel Beilran de Lis.

Kn su consecuencia encargo á los, Alcal
des y habitantes de ■ esta provincia, lleven á de^ 
bido cumplimiento cuanto previene él articulo 
41 de la preinserta Real orden, pues de lo- 
conrruriü quedaran sin curso desde 1.° dé 
Enero pfóanno las instancias y demás docu
mentos que par a \su resolución remitan á mi 
autoridad. Zaragoza Diciembre 23 r/í?1851.= 
Martin de Eoronda y TAedma. .

Núm. 894.
Cbad.ir nínn 320.

DEUDA DEL Tb^OHO.
Jimia de cesámcn y reconocimiento de la prorincia (le 

■ Zaragoza. ■
Habiéndose presentado al cesámen y reconocí miento 

de esta Junta diferentes documentos de la Z^euda del 
Estado, carpetas referentes á la misma y otros antece
dentes de I ituíos ó créditos espedidos ó que debieron 
espedirse, asi como también libranzas y relaciones por 
haberes ó sueldos personales, acordó en sesión cele
brada el dia 14 del actual, que tío procediendo su ex
hibición ante ella por no deber ni poder entender sino 
en el cesámcn y reconocí miento de la deuda del ma
terial, se devuelvan á las corporaciones é intensados 
que los han presentado para que en su virtud los re- 
nútan á donde proceda y gestione lo que crea don- 
venir á su derecho, y en su consecuencia se cita a los 
que á continuación se espresan para que concurran á' 
la Administración de Contribuciones Directas,' Es.le- 
dística y Fincas del Estado de esta pro-vinGa a reco
ger los que cada uno acompañara , donde les serán 
entregados por el Inspector I, ° de la misma Don 
Vicente García de Mena Secretario de la Junta, pre
via cancehicron en el acto del resguardo que al efecto 
les fuera espedido cuando verificaron la presentación 
en la oficina del Gobierno civil y sin cuyo requisito 
no serán devueltos. Zaragoza 21 de Z>j,cicmbrc de Ibol. 
—Martin de Foronda y Viedma.

Re l a c ió n o u e s e c it a .
Documentos que se vuelven por corresponder á la Deuda 

¿el Estado y no del Tesoro. ,
Los presentados en la carpeta suscrita por D. Silverio

Tomey, encargado de D. Francisco Cruz
Id. los de D. Teodoro Loren, como Secretario de la 

Junta parroquial de San . Felipe de esta ciudad.
Id. los de la de D. Dionisio Sánchez Salvador , como 

encargado de. I). Casimiro del Castillo.
Id. los de la de 1). /liego Feroz, éncargadó de Don 

/domingo Gonzalo de Liria y Z)oña Maria del Pilar
• Santa Maria Pérez de Nueros.

Id. los de la de b. Estanislao Sánchez Salvador, encar
gado de I). Juan Santana.

Id. los de la de 1). Francisco Almarza.
Id. los de la de Doña Margarita Estanga.
Id. los de la de D. Dionisio Sánchez Salvador.
Id. los de la del mismo cotno encargado de D Casimiro 

del Castillo.
Id los de ¡a de D. Gil Yarzá.
Id. los de la de Doña Margal ita Estanga. 
id los de la de D. Juan Lccumberri.
Id. los de la de otra del mismo Lccumberri.
Id. ios de la de D. Luis Zaro.
Id. los de la de I). Miguel Pascual y López.
Id. los de la de D, Melchor Sarañana.
Id. los de la D. Mariano Aznarez y Garcés, como 

apoderado del Patronato del establecimiento pió de 
D. Marcos de Ena.

Documentos que se devuelven por corresponder á libranzas 
de haberes y reclamaciones por sitcldos personales.

Los que comprende la carpeta de Doña Margarita Es- 
tanga.

íil. de la de D. Domingo del Castillo.
Id. de la de D. Ramón Bamólas. .
Id, de la de D. Mariano Orfanel.

Núm. 895.
Don Martin de Foronda y Viedma Gobernador de 

esta provincia § c.
Hago saber: Que por . D. Juan Perez, natural do 

Calcena y vecino de Purujosa, se presentó una solicitud 
en 21 de Octubre último, registrando dos pertenencias 
de una mina de plomo, sila en término de Purujosa, 
parage del rebollar que ha de denominarse la Casua— 
íidad, y linda por Oriente con campo de Julián Serrano, 
ai Poniente Con otro campo de Casimiro Perezj al Norte 
con tierras de José San Jüan y al Sur, con caihpo de 
1‘ugenia Maria.

Y éti vista del informe Pvacüado por el Inspector 
ingeniero de minas del distrito en razón del reconocimien
to que practicó de la misma, he decretado lo si
guiente.— Visto el precedente informe del cual re-- 
sulta que existe criadero ó mineral en el punto re
gistrado, y terreno franCo para la concesión solici
tada, se admite la solicitud de registro; tómese ra
zón en los libros diario y de registro, entregúese al 
interesado el competente documento pata su resguar
do; y figense los edictos y hágase el anuncio en el 
Boletín oficial del modo prescrito en los artículos 44 
y 4a del reglamento para la ejecución de la ley del 
ramo. ' . .

Lo qué se anuncia al público á fin de que la per
sona que se creyere perjudicada en dicha adniision 
de registro, lo deduzca en esta Inspección en el tér
mino de sesenta dias que prefija la ley del ramo, pues 
en caso contrario le parará el perjuicio que haya lu
gar. Zaragoza 29 de Diciembre de 1851.—Martin de 
Foronda y Viedma,

Níím. 896.
Otro. Hago saber: que por D Pedro Puia, natural y 

vecino de Paracuellos tle la Ribera, se presentó una so
licitud en 13 de Mayo último , registrando dos per- 

M.C.D. 2022



ternencias de una mina de plomo; axgenlifero, sita en 
lérmino de Calcena, partida llamada cerro de las minas, 
que ha de denominarse S Vicente j linda al Norte con 
la mina Ménsula, al Este con la mina Encarnación, 
y al Sueste y Oeste con montes comunes del pue
blo espresado. . . .

Y en vista del informe éVacuado por el Inspector in
geniero de minas del distrito en razón del récohocimienlo 
que practicó en la misma, he decretado lo siguiente. 
"Visto el precedente informe del cual resulta que exis
te criadero ó mineral én el punto registrado y ter
reno franco para la concesión solicitada , se admite 
la solicitud de registro) tómese razón en los libros dia
rio y de registro, entregúese al interesado oí com
petente documento para su resguardo , y fígense loS 
edictos y hágase él anuncio éh el Bolétin bfi- ial del 
iniodo prescrito en los artículos -41 y 4o del heglá- 
mento para la ejecución de la ley del ramo

Lo que se dnuncia al publico á fin de qtie la per
SOna que se crevere perjudicada en dicha admisión de 
registro , lo deduzca ante esta Inspección en el tér
mino de sesenta dias que prelija la ley del ramo, pues 
fen caso contrario le parará el perjuicio que haya lu
gar. Zirágoza 20 de Diciembre de 1851.—Maitin 
de Foronda y Viedma.

Núm. 697.
Adinuiislracion de contribuciones directas , Estadí.-hca y 

fincas del Estado de la provincia de Zaragoza.
Esta Administrácion observa con sentimiento que el 

derecho de hipotecas n<> produce al lesoto los rendi
mientos qtío era de esperar, y Como esto consiste eh 
que nti se presentan al registro todos los documentos 
llamólos por la ley ya porque los Escribanos no miran con 
el interés que deben un servicio tan recomeiidado á 
su obligación, ya porque descuidan el hacer saber lo 
que les incumbe á los interesados; ya én fin porque es
tos eluden por sú parlé una obligación , de que no 
püeden prescindir; ha acordiido la ihismá Adminis
tración escitar el celo tanto de los referidos Escriba- 
tíos cómo de las personas que püedan devengar el 
derecho de hipotecas, para que unos y otros cum
plan con lo que previene lá ley de 23 de Mayo de 
18-45, la cual marca lerminanlemenle lis penasen qué 
incurren los que faltan á su cumplimiento : penas y 
mullas que la Administraéion quiere evilar por medio 
de la presente escitacion, porgúese verá obligada á 
imponer á quien haya lugar ,• según el resultado que 
ofrezcan las visitas que para mediados del mes de Ene
ro girarán los agentes de la dependencia ó los SS. 
Inspectores en cumplimiento del articulo 3) de la re
ferida ley; cuyas consecuencias, sufrirán los que dí- 
recla ó indirectamente sean acreedores á unas pro
videncias qué deSde luego püedén evitar en vista dé 
la presente escitacion, que surtirá sus efectos no soto 
respecto á los documentos qUe sé otorguen desde está 
fecha, sino á los que aparezcan atrasados sin los re
gistros que ecsrge la ley.

La Administración espera que los bS. Alcaldes d6 
los pueblos de la provincia darán la mayór publici
dad á la anterior escitacion disponiendo se fíje cbpía 
de ella en los parages acostumbrados, para que nadié 
pueda alegar ignorancia. Zaragoza 22 de /diciembre dé 
1851.—Antonio R. Prteío.

Núm. 808.,
Admmistrdtxon de contribuciones tndirccías de Id prd- 

tincia de Zaragáíd.
Vór Real orden de 1$ de Noviembre último se de

claró el derecho de indegnizaCion de díe/mos á ía Se- 
Frora Condesa vicfda de Fuentes por los qúé percibía 
en el pueblo de Fuendetodos y su término.

¿o que se anuncia para conocimiento de quien 
corresponda y mas efectos consiguientes. Zaragoza 21 
de aiciembre de 1851.—Manuel Artaleju.

jVúiñ. tigg.
Cuerpo Nacional ele Ingenieros cié 

caminos, canales y puertos.
Distrito de Zat ago^a.

Por Real orden de once dél ac
tual se manda proceder á la Venta 
en pública subasta de mil cuatro
cientos treinta Cahices de trigo po
co mas ó nlenos* que resultan exis
tentes eti los graneros de Torrero 
del Canal Imperial bajo los pati
tos y condiciones que estarán dd 
manifiesto eh la oficina dé la ü¡^ 
reccion calle de Santa Cruz hú
mero 99, donde se recibirán pro
posiciones en pliegos cerrados has
ta las doce eh punto de la riiafids 
ha del día Martes treinta del cor
riente, eh cuya hora se abriráii á 
presencia dé los licitadorés y se ad
judicará el trigo al mejor postdi1;

Zaragoza i8 de Diciembre dé 
1851.=El Ingeniero Gefe de dis-^ 
trito, Director dél canal;-Valeii- 
tin María del Rio.

000.
Comandancia de la giiardin civil de lá provin’cui de 

Zái'agora.
Los diltnos dé las casas cüaftéles qde bciip^ 

la fuerza de esta provincia; pasarán á lá oficina 
de dicha Gonlari iancia á recibir Ids rheristiali- 
dades de Noviembre y pffeséhlé riles hasta el diá 
26 desde las nueve de la mañana liástá las oncé 
de lá rriisiila. Zaragoza 22 de Diciembre 'i8SI.=a 
El Comandante, Diego Mateos.

Níun. 901.
jdj-iiiiiahüehtó có'nstiludonál Je Id M. M; 

L. M. I!. y S 11 Zúragoíd.
Con la competente áutoiiZacion del §r. (id¿ 

bernadof dé la provincia, se repite la stibasta de! 
arriendó de los derethos del pasó dél puente de 
Piedra por líes años précisaiHenté; bajo él tipo 
de ciento setenta mil rs vn. éh cada uno dfe ellos; 
ctrya proposición lia sido ádmitidá por el 
Excrtio; Ayüntamieiíto y éori sójecion á los pac
tos que estarán de manifiesto eií la Secretaria de 
S. E. En su conseciiericia los que quieran mejo- 
rár diclia proposición, podrán presentar lás sü- 
yas hasta los dias 23, 26 y 28 dél Corriente m¿5 
y hora de los doce de su tíiañána én que tendrán 
jugar los respectivos reinales en las casas y sala 
Consistorial á ía*or del mas beneficioso postoi1; 
en el concepto de que ha de presentar en el acto 
el correspondiente afianzamiento á Misfaccion de 
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Ja municipalidad Zaragoza 20 de Diciembre de 
1851 — El Piesideute, Antonio Candalija.= De 
acuerdo de S. E., Giegoiio Ligero, Secretario.

Núm 902
Con autorización riel Sr. Gobernador de la 

provincia, se repite nuevamente por uno, dos 
ó tres años la .subasta del arriendo de las ga
ritas de la plaza del Mercado de esta ciudad, 
números 1, 3 j 5 que empezará á correr desde 
1. o de Enero del próximo año de 1852, bajo 
el tipo anual, rebajada la 3 a parle del que 
se hallaba rstampado en el pliego de condicio
nes con que ya salieron á pública licitación, de 
quinientos treinta y lies reales doce maravedís 
Jas de los números 1 y 5, y de trescientos trein
ta tres reales doce maravedís la señalada con 
el número 3. En su consecuencia los que quieran 
podrán presentarse en la secretaría del Exorno, 
ay untamiento donde se halla de manifiesto el citado 
pliego da condiciones hasta el dia 30 del cor
riente y hora de las doce de su mañana, en 
que tendrá lugar la subasta en las casas consis
toriales á favor del mejor postor, el cual deberá 
presentar en el acto el correspondiente afianza
miento á satisfacción de la municipalidad. Za
ragoza 20 de Diciembre de 1851. = E1 Presidente, 
Antonio Gandah'ja. = De acuerdo de S. E., Gre
gorio Ligero, secretario.

PARTE NO OFICIAL.
El ayuntamiento constitucional de la villa de 

71 guai ou^ arl eudará en pública subasta en los 
dias 27, 28 y 31 del mes actual y hoi a de 
las diez de su mañana la carnicería de la mis
ma, para el año próximo, de 1852 , con la es- 
clusiva en la venta al por menor, bajo el pliego 
de condiciones que estará de manifiesto' en el 
acto de la tronza.

El ayuntamiento constitucional de /iguaron, 
con autorización del M I. dr. Gobei nador de 
la provincia, arrendai á á publica subasta en 
los di as 25, 27 y 31 del actual, á las diez de su 
mañana los hornos de cocer pan, pertenecientes 
á los pi opios de la misma, bajo el pliego de con
diciones que estat á de manifiesto en la secre
taria.

Previa autorización del M. 1. Sr. Goberna
dor de provincia, el ayuntamiento de la villa 
de La /Ihnolda, subastará en los dias 21, 27 
y 31 del con tente, la casa taberna y sitio de cu
bas de la misma, bajo las condiciones aprobadas 
por dñho 1 ¿r. Gobernador, que se hallan de 
manifiesto en la secreta! la del mismo.

La secretaria del ayuntamiento de /Liento, 
se halla vacante, su dotación consiste en cua
trocientos odíenla rs. pagados del presupuesto 
municipal. Los aspirantes dirigirán sus solici
tudes francas de p a te al Presidente, hasta el 
1 9 de Enet o pi bximo en que se pi ocederá á 
la elección.

bl ay untamiento constitucional de Used^con 
peí miso del Excmo- ór. Gobernador de la pr o- 
vincia> sacará á publica subasta en los días 21, 

27 y 51 del actual, el horno de cocer pan y 
posada pública cari espondientes á sus propios. 
El que quiera interesarse en alguno de dichos 
arriendos, concurrirá á las cas is consistoria
les del mismo á las dos de la tarde de los refe
ridos dias, donde tendí án efecto, bajo los plie
gos de condiciones que estai án de manifiesto.

No habiendo tenido efecto la subasta cele
brada para la corta de las car rascas tallar es 
del monte de la Cer tona del pueblo de /lia- 
dren, se procederá á olía nueva el dia 22 
de Enero pi bximo y horade las once de su 
mañana, con arreglo al pliego de condiciones 
aprobado que estará de manifiesto en la se
cretaria del ay untamiento

En los dias 27, 29 y 31 del corriente y bajo 
los pactos que estarán de manifiesto cu la se
cretaria del ayuntamiento de Olyés, tendrán lu
gar las subastas para los arriendos del hoi no 
pan cocer, pala del mismo y cántaro de me
dir vino de sus pi opios.

En los mismos días y bajo las cantidades que 
también estarán de manifiesto en la secr etaria del 
ayuntamieato de Maluenda, sacai áá pública su
basta el arriendo del peyó, cántaro y medida.

Asimismo se arrendará en pública subasta 
en los citados días el horno pan cocer de los 
propios de Favlete, bajo lospaelosque estarán 
de manifiesto cu la sect etai ia de su ayuntamiento.

También se verificarán las subastas en di
chos días pora el arriendo del po z o del hielo 
de los pronos del Fiasno, bajo las condiciones 
que se hallarán en la secretaiia del ayunta
miento del mismo.

En los r efe i idos dias y bajo las ha es que 
se hallarán en la secretaria del ayuntamiento 
de Embldde la Ribera, será ari endado el horno 
pan cocer de. sus pi otaos

Bajo los pactos que se hallarán de mani
fiesto en la secretaria del ayuntamiento de Cas- 
tejon de ^4lar va, se procederá al arriendo del 
cántaro de medir vino, en Jos mismos dias.

En los r eferidos dias y con presencia del 
pliego de condiciones que estará de manifiesto 
en la secretaria del ayuntamiento de Sahllas, 
sei á arrendado el horno pan cocer de sus 
propios. . , .

Con la competente autorización, el ayunta
miento de tViorata de Giloca, sacará á pública 
subasta los arriendos del horno de pan cocer, 
cántai o y romana de dicho pueblo en los dias 
27, 29 y 31 del corriente mes en la sala con
sistorial á las dos de su tarde, con ari eglu al 
pliego de condiciones que tendí á de manifiesto 
en la secretaria.

En los dias 27, 29 y 31 del corriente mes 
de Diciembre, se procederá al arriendo del horno 
de pan cocer de la villa de Mediana, bajo los 
pactos y condiciones aprobados por la superio
ridad, que se hallarán de manifiesto en la se
cretaria del ayuntamiento.

Zuragoza; Imprenta nacional.
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